
 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 04 de diciembre de 2020 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 085 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIO Y SERVICIOS 

CREDIFACIL LTDA 

DEMANDADO:   JARBI NINCO GONZALEZ CC.7.728.447 

   MAURICIO GARCIA PERDOMO CC. 7.688.068 

RADICACIÓN: 41001-40-03-009-2013-00490-00  
 

Observada la petición de la profesional del derecho, DIANA MARGARITA 

MORALES CORTES, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR lo solicitado por cuanto en auto del 01 de octubre de la 

anualidad, se decretó entre otras cosas, el pago de los títulos a favor del 

demandante.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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